
 
   REPUBLICA DE CHILE 
  PROVINCIA DE LINARES 
 MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

  Secretaría Comunal de Planificación  
 

 DECRETO EXENTO N°                    /                                      PARRAL,                                   / 
 

  VISTOS: 
 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 “Orgánica Constitucional de 
Municipalidades” de fecha 29.03.88 y sus modificaciones.   

2. La sentencia de calificación definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule y acta de proclamación de fecha 16.06.2021 del mismo tribunal, 
inscrito bajo el ROL N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la comuna de Parral a 
doña Paula Retamal Urrutia.  

3. Lo dispuesto en el Decreto Nº 1498 del 2012.06, del M. de Hacienda Título V Nº 1.10 
4. Decreto Afecto Nº 2608 del 16.12.2022, que aprueba Presupuesto Municipal año 2023. 
5. Decreto N° 2.341 del 26.12.2022, del Ministerio de Hacienda, que establece normas sobre 

modificaciones presupuestarias para el año 2023. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Correo electrónico de fecha 10 de febrero de 2023, de la Dirección de Recursos Humanos, 
que solicita modificación presupuestaria.    
 

DECRETO: 
 
1. APRUÉBASE, la siguiente modificación presupuestaria de gastos del presupuesto municipal 
vigente;  

 
DISMINUCION PRESUPUESTO DE GASTOS   

ITEM  DENOMINACION  MONTO M$ 

215-22-08-010 (1.1.1) SERVICIO DE SUSCRIPCION Y SIMILARES           2.100 

TOTAL  DISMINUCIÓN M$ 2.100 

 

AUMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS  

ITEM  DENOMINACION  MONTO M$ 

215-22-08-008 (1.1.1) SALAS CUNAS Y/O JARDÍNES  INFANTILES  2.100 

TOTAL  AUMENTO M$ 2.100 

 
 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, TRANSCRÍBASE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

                        
  
 

 
  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                  PAULA RETAMAL URRUTIA 

    SECRETARIA MUNICIPAL                                                   ALCALDESA  
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